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Propiedad Industrial, Intelectual y otros

Derecho legal ¿Qué protege? ¿Cómo se consigue?
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■Derechos registrales. Necesitan su registro para obtener los 

derechos conferidos por la normativa. 

■Derechos exclusivos y excluyentes.

■Derechos territoriales.

■Derechos limitados en el tiempo. (excep. signos distintivos)

PROPIEDAD INDUSTRIAL

■ No es obligatorio su registro. El registro tiene efectos meramente 

declarativos.

■ No son derechos limitados territorialmente. (Algunos acuerdos. 

Convenio de Berna…).

■ Duración temporal limitada legalmente. (80 años tras la muerte 

del autor)

PROPIEDAD INTELECTUAL
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Diseños/Patentes/marcas

Technical solution to a technical problem
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Diseños/Patentes/marcas

5
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PATENTES

TEXTOS CIENTIFICOS Y/O TECNICOS

INTRUMENTOS JURIDICOS

INDICADORES ECONOMICOS 
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INDICADORES ECONOMICOS 
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Crecimiento Nº solicitudes

8

CHINA: 173,327 in 2005 to 1,101,864 in 2015
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TOP 10 SOLICITUDES PATENTE

World Intellectual Property Indicators 2016
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Tendencia en áreas tecnológicas
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World Intellectual Property Indicators 2016
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Empresas que patentan 55% ES 95%JP

© Todos los derechos reservados
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Solicitudes patente nacionales OEPM

12
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1/3 PCT solicitadas, inventoras.

The 5 fields with the highest shares of PCT with women inventors: 

biotechnology, pharmaceuticals, organic fine chemistry, food chemistry and 

analysis of biological materials.
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¿Qué es una patente?

Titulo otorgado por el Estado al autor de una invención:

■ Derecho de explotación en exclusiva en el territorio nacional. 
LIMITATIVO Y TERRITORIAL

■Exclusividad temporal (20 años). TEMPORALES

■A cambio de ser dada al conocimiento público. PUBLICAS

Espíritu  del sistema de patentes (Similar H2020)

■Fomentar el desarrollo tecnológico.

■Divulgación nueva tecnología 

■Incentivo del I+D: Recuperación de la inversión y beneficio razonable
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 un derecho de propiedad industrial,

 limitativo de terceros (otorga al titular la capacidad de

impedir a terceros la explotación de su invención sin su

autorización),

 que otorga un Estado,

 al inventor (o sus causahabientes)

 sobre una invención,

 que cumpla los requisitos de patentabilidad (novedad,

actividad, inventiva aplicación industrial…………..)

 a cambio de una divulgación de la misma (publicación)

 con una limitación territorial y temporal, para el territorio

de ese Estado, durante 20 años a contar desde la fecha de

solicitud.

¿Qué es una patente?. Instrumento jurídico
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Derecho Exclusivo

■La invención NO puede ser confeccionada, utilizada, 

distribuida o vendida comercialmente sin el consentimiento del 

titular de la patente.

■El titular de la patente puede dar su permiso, o licencia, a 

terceros para utilizar la invención.

■Es un derecho negativo. No otorga derecho a la explotación. 

Son instrumentos ofensivos.
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Identificar una invención

Un sólo producto puede comprender 

más de una invención y/o registro de PI.

Una solicitud puede incluir varias invenciones con un 

concepto inventivo común 

© Todos los derechos reservados

Product CompositionIntermediate

Product-by-process

Process Process Process

Process
Use Use
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Como es una patente

Datos en la primera página

FECHAS presentación, publicación. CIP. Inventores. Titulares.

RESUMEN

Memoria Campo de la invención

Antecedentes de la invención

Descripción general

Descripción de las figuras

Ejemplo de realización

Reivindicaciones

Figuras/ listado secuencias (si procede)
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Clasificación Internacional

22
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CLASIFICACIÓN INTERNACIONAL DE 

PATENTES (CIP)
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C12N 9/12

24
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El principio general de titularidad 

de la patente

26

■El derecho a la patente pertenece al inventor o sus herederos.

■Si se obtiene por varias personas. Cotitularidad. Porcentajes.



www.ponsip.com | © 2016. Todos los derechos reservadoswww.ponsip.com | © 2016. Todos los derechos reservados

El principio general de titularidad de la 

patente. Invenciones laborales.

■ Invenciones laborales (aplicable funcionarios, empleados fundaciones investigación, 

personal investigador etc…)

■ Invenciones de servicio o de encargo (pertenecen al empleador)

■ Invenciones libres (pertenecen al empleado)

■ Invenciones mixtas. Relacionadas con la actividad profesional. Conocimientos y medios 

proporcionados por la empresa:

Pertenecen al empleador 

Empleado tiene derecho a una compensación
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Número de 

publicación
A1: Text+ESR

A2: Text

A3: ESR

B1: Concedida

Fecha efectiva: 

estado de la 

técnica

Titular
Título
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ISR
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© Todos los derechos reservados
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Como es una patente

Datos en la primera página

FECHAS presentación, publicación. CIP. Inventores. Titulares.

RESUMEN

Memoria Campo de la invención

Antecedentes de la invención

Descripción general

Descripción de las figuras*

Ejemplo de realización

Reivindicaciones

Figuras/ listado secuencias* (si procede)
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Suficiencia

La invención debe ser descrita en la solicitud de patente de 

manera suficientemente clara y completa para que un 

experto sobre la materia pueda ejecutarla.

Claridad:
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Tipos de reivindicaciones

34
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© Todos los derechos reservados
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¿Por qué patentar?

39Títul

o de 

la 

La estrategia de patentes debe analizarse desde un punto de vista estrictamente comercial

LA UTILIDAD DE UNA PATENTE ES GANAR DINERO

• Innovación: valor añadido si se protege adecuadamente

- Invenciones: protección mediante patentes

- Ingresos por explotación de una posible invención en exclusiva (exclusión de posibles terceros del
mercado)

- Ingresos por transferencia a terceros de los derechos en exclusiva

- Venta

- Licencia

- Ingresos indirectos

- Prestigio

- Marketing (patent pending)

- Subvenciones
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40

Gestión de un proyecto

Asesoramiento

Informe de patentabilidad

No se puede patentar

Marca

Diseño industrial

Derechos de autor

Secreto industrial

Interesa patentar

Hay novedad y 

actividad 

inventiva

Redacción y 

presentación de la 

solicitud

Fecha de prioridad

No es patentable

Comercializar

Infracción No infracción

Fases 

nacionales o EP

12 meses

Solicitud PCT12 meses 30/31 meses

Transferencia 

de tecnología

Concesión

Denegación

Análisis 

de 

infracción

Venta
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Cambios recientes y futuro cercano

■Nueva Ley de Patentes 25 de julio como Ley 24/2015, con 

entrada en vigor el 01 de abril de 2017.

■Directiva “secretos industriales y comerciales”. DIRECTIVA 

(UE) 2016/943 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO (8 de junio de 

2016) relativa a la protección de los conocimientos técnicos y la información 

empresarial no divulgados (secretos comerciales) contra su obtención, utilización y 

revelación ilícitas. 

■Patente Unitaria.

■IPR (Intellectual Property Rights). H2020
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Nueva Ley de Patentes 25 de 

julio como Ley 24/2015, con 

entrada en vigor el 01 de abril de 

2017.

42
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Motivos de la reforma

43

1. Adaptarla al contexto actual.

2. Incluye Reglamentos y Directivas comunitarias (CCP 1998), 

Sistemas internacionales (EPO 1986, PCT 1989) y OMC (ADPIC 

1995).

3. Reducción cargas administrativas. (PLT). Reglamento. 

4. Mayor seguridad jurídica. Tribunales (nulidad).
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Principales Novedades del Proyecto de 

Ley de Patentes 
1.Modificación en el sistema de concesión, procedimiento de 

examen previo. 

2.Ámbito de protección en los Modelos de Utilidad

3.Reducción de las tasas para ciertos sectores. 

4.Régimen de las invenciones laborales. 

5.Licencias obligatorias.

6.CCP. “Cláusula bolar”.

7.Otros.
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1. Procedimiento de examen previo. 
Un único procedimiento para la concesión de patentes: el 

procedimiento con examen previo.

Título V (Solicitud y procedimiento de concesión).

Capítulo II (procedimiento concesión) 

Capítulo III (Oposiciones y recurso) 
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Situación actual

46
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Procedimiento Concesión ante la OEPM

1.Presentación de la solicitud.

2.Examen oficio o formal (unidad, claridad, etc.). (NLP Art. 35)

3.Informe del estado de la Técnica (IET). (NLP Art. 36)

4.Publicación de la solicitud. 18 meses.

5.En función de dicho informe y de la Opinión escrita:

i.Solicitud del Examen (NLP Art. 39)

ii.Solicitud procedimiento general de concesión (sin examen previo).

6.Concesión

7.Oposición y Recurso (NLP Art. 43 y 44) POST CONCESIÓN

○6 meses tras la concesión. Tramite similar EPC

○Recurso por los que han sido parte del procedimiento
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Modelos de Utilidad

49
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3. Reducción de las tasas para ciertos sectores. 

50

Reducción en un 50% de las tasas:

■solicitud, 

■elaboración del IET

■realización del examen sustantivo

■3 primeras anualidades 

para determinados emprendedores y PYMEs.

(NLP Título XVI Tasas y anualidades, artículo 186) 
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Artículo 186. Reducción de tasas.

1.Los emprendedores que, teniendo la consideración de persona física o pequeña y mediana empresa (PYME), deseen 

obtener la protección de una invención mediante patente nacional o modelo de utilidad podrán solicitar que le sea 

concedida satisfaciendo el 50 % de las tasas establecidas en concepto de solicitud, las anualidades tercera, cuarta y 

quinta, y en el caso de las patentes nacionales, de petición de informe sobre el estado de la técnica y de examen 

sustantivo.

Para ello se deberá presentar, junto a la solicitud de patente nacional o modelo de utilidad, la petición de 

reducción de tasas y acreditar, con la documentación que se exija reglamentariamente, que se ajustan 

a la definición de emprendedor de la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores y 

su internacionalización y a la definición de pequeña y mediana empresa (PYME) adoptada por la 

Recomendación 2003/361/CE, de la Comisión Europea, de 6 de mayo, sobre la definición de 

microempresas, pequeñas y medianas empresas o a la que, en caso de modificación o sustitución de la 

misma, sea aplicable en el momento de presentarse la solicitud.

© Todos los derechos reservados
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Disposición adicional décima. Aplicación del régimen de tasas 

para la obtención y mantenimiento de los títulos previstos en esta 

Ley.

1.Las universidades públicas tendrán derecho a una bonificación del 50% en el importe 

de las tasas abonadas para la obtención y mantenimiento de los títulos de propiedad 

industrial regulados en esta Ley y solicitados con posterioridad a la entrada en vigor de la 

misma.

2.La bonificación será del 100%, siempre que acrediten que en el plazo establecido en el 

artículo 90.2 (4 años desde solicitud o 3 desde concesión) se ha producido una explotación 

económica real y efectiva de la patente o del modelo de utilidad. En este caso, las 

universidades podrán solicitar la devolución del importe de las tasas abonadas, en los 

términos que se establezcan reglamentariamente.

© Todos los derechos reservados



www.ponsip.com | © 2016. Todos los derechos reservadoswww.ponsip.com | © 2016. Todos los derechos reservados

Otros cambios

53

4. Régimen de las invenciones laborales. Personal técnico de apoyo/ secretos industriales

■ Concreción de las condiciones para el ejercicio de los derechos del trabajador y del empresario (Art. 18 y 19)

■Adaptación de la regulación de las invenciones realizadas por el personal investigador al servicio de las Universidades Públicas y los 

Organismos Públicos de Investigación a otras normas aplicables en materia de investigación (Art. 21) .

■Concreción también de las condiciones del ejercicio de los derechos de cada una de las partes en la regulación de las invenciones realizadas 

por el personal investigador al servicio de las Universidades Públicas y los Organismos Públicos de Investigación (Art. 21.2 y 3) 

5. Licencias obligatorias. Titulo IX

6. CCP. “Cláusula bolar”. (Título V, Capítulo IV, Art 45-47) 

7. Otros.
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Claims of US4809435

1. An eating utensil comprising: a first chopstick, having distal and proximal ends; 

a second chopstick, having distal and proximal ends; a food-engaging member 

secured directly to the distal ends of the first and second chopsticks; and the 

handle members being spaced apart at their proximal ends and converging 

together at their juncture with the food-engaging member, to resemble chopsticks 

holding food wherein the first and second chopsticks include a gripping portion 

adjacent its distal end for hand manipulation.

2. The eating utensil of claim 1 further comprising means for releasably securing 

the first and second chopsticks to the food-engaging member.

3. The eating utensil of claim 2 wherein the food-engaging member comprises fork 

tines.

4. The eating utensil of claim 1 wherein each chopstick includes a second portion 

adjacent its proximal end having a diameter generally larger than that of the 

gripping portion.

5. The eating utensil of claim 4 wherein the cross-section of the second portion of 

each has at least three sides. 
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Gracias
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